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RESOLUCIONde kt Delegación ProvineiaJde Bar~
celona por laque seautori?ay dec14r.a, ll1utilidad
pública en concreto de la instalaciÓ'neléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglaJnE"Jltari()S eo-el.expedieIlte in
coado en esta Delegacion ProvlfiClal' \1 .. Íll$tancia .de «F'uel'ZilS
Eléctricas d.e Catalufia, S. A.»,' con doIllidlio ,en :Barcelona, .pla
za de Cataluña. 2,en solicituddeautorizaciónpar~l1:\:insta1a
ción y declaración de utilidadp(¡,blica.a los efectos de la impo,
sición de servidumbre, de paso .de.la. instalaciól).,-,el.éctrica,euyas
características técnicas principales BOn-las,'siguiet;ltes:

Origen de la linea: Cable aestacióntrapS.f:orma'dcu::a: núme
ro 1.198.

Final de la misma: Estación transfórmadora«Famadas» (calle
de Jovellar, sin número).

Término mumcípal a qUe afe'cta;:BadalOrí&
Tensión del servicio: 11 KV.
Longitud en, kUómetrOS: '0,005;
Conductor: Alumimo,3 X 80 milímetros, cuadrados de sección.
Material de apoyo: Cable subterráneo.
Estación transformadora: ,Uno de 250 KVA. 11/0,uo:.Q,220 KV.

Esta Delegación ProVincial,en cllIl1Pl1zpieptode,lo,dLspuesto
en los Decretos 2617 y2619/1966;de2Qdeoctubre;<LeY' lorl966,
de 18 de marzo; Decrdo1775il967, de 22 de julio,; Ley, (le 24 de
noviembre de 1939, y,Reglamentode,LiIieas,Eléctt:ic~,~éreaS de
Alta Tensian.de 28 de noViembre de 1968, ha,Ie5euelto,:

Autorizar la instalación de la 'jnea soilcitada:' y declarar la
utilidad pública de la' misma a los efectos: de lalroposición de
la 'servidumbre de ,paso 'en 'lascoJ:1diciones."alcánce'Y:,llmitacio
nes que establece el Reglamento de: la Le:Y lO/1966,1\:probado
por Decreto 2619! 1966.

Barcelona, 23 de marzo de 1971.-cEl D~legadoprovin..cHI.I. Vjc~
tor de Buen Lozano.-3.419.;.C.

RESOLUC¡ON de la pelegación ProvinciaJ·, de Bar
celona por la que, se, auto1izay declflra}a·.·utilidad
pública' e;n concreto de la instalacíán-el:éctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglaIIlentarioaen# .expediente in
coad" en esta Delegación ProvinCial 'a.. instancia::'de .«l"llerzas
Eléctricas de Catalw'ia, S.A.»;con domicilio en BarcelQna. pla
za. de Ca~aluña,2, en ¡;olicitudde autorizaei6n,pa~)a instala
ci6nY.declara.clón de utilidad ptlblica. •.lJ. loaefectosde,'laimpo.
sición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica. <:uyas
características técnicas principales $On. las,s1guien~:

MS/c..18337170.
Origen de la linea: EstaeióntrailsformadoranÚInero 1.943,

en calle JoséCamprecios.
Fitial de la. misma: Estación transformadóra·«Floreal.Ferre--

ras}).
Término municipal a. que afecta:&iphigasde'Llobr:-ega.t.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,255.
ConduCLor: Aluminio. 3 x 80 milimetroscuad-l'adós- de sección.
Material de apoyos: Cable. subterráneo.
Estación transformadora: Unode16GKVA;1l/Q,2,2o-0;127 KV.

Esta DeIegaciúnpro'vincial; encuniplimiento. de: ·lQ·.dispuesto
en los Decretos 2617 y 2IH9/1966; de 20 de octubre;."Ley'lOil966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio.; ,Ley <ie 24 de
noviembre de 1939•. y -Reglamento de ,Lineas Eléc:tricas A,et.eas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de ··19fi;8,haresuelto.:

Autorizar la instalación de laltneasolicitada y'~ecl~r.ar la
utilidad pública de la mismaa lOfi efeot<lsdelaimJ?OSioión de
la servidumbre de paso en lascondiciones;a.lcaIlcey limitacio
nes que establece el Reglamento.de·la.Ley .. 10i196'ttaprobad-o
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de. marzo de 197t--:~a.l)elegaqo,provincIal. Vic-
tor de Buen Lozano.-3.42Q-C. .

RESOLrJCIOr; de la Delegaci6~ Provincial de Bar~

celona por la que se autoriza y ded{J,rn la utílidruI
pública en concretó de la .. ínstalMi.óneléctríca que
se cita.

CumplidOs los trámites reg1artlentartos"el'iel~xpeqientein
coado en esta Delegación Provincial a installci.a-.,.dé'~Fuerzd.s
Elé:::.iricas de Cataluña, S.A.», condomicilioen·aarcelona,pla
za de Cataluña,2. en solicltudde.autorizacipnparala,instala
c~Ó? y declaración de,utiJldad púb1ica;alos,e.f~t9sdelaimpo
SIClOn de servidumbre de paso deIa, jnstaJa.cióneléctri~a,cuyas
características técnicas principales. ,son. las siguientes:

MB/ce-36.511/70.
Origen de la linea: Apoyo 95; linea J!k R.'«SanAdriá-n»~S. E.

«Mataró IV».
Final de la. misma; Estación transformadora. «Residencia».

Término municipal a que:a:fecta: Masno-u.
Tensión de servicío: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,040 tramo aéreo y 0.135, subte-

rráneo
Conduc:or: Aluminio~.acero y aluminio; 54,59 y 3 x 70 miU-

metros cua-tiraclos sección~ .
Materi:::.., c.e apoyos: HormIgón.
Estaciún~l"fll'kiormadóra:Uno de 100 KVA.• 25/0,380,.0,220 KV.

Esta Dekgación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los De:':'Tetos :;;617 ;, 2619/1966. de 20 Qe octubre; Ley lO; 1966.
de 18 de marzc; Decreto 1775/1967; de 22 de jUlio; Ley de 24 de
l1o?iembre d.e 19::HJ, y Heglamentode Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta Ten-sión, de 28 de noviembre de 1968,ha resuelto:

Autoriz<:<r ia in.'3talación de la llnea.:solicitaday.dec1arar la
utilidad publicaae la misma a los efeetosQe la Imposición de
la servídumbrE" de paso en las eondiciones, alcance y limltaci()oo
nes que establece el Reglamentó de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619 i 1966.

Barcelona, 23 de inafz(, de 1971._El-,Delegado provincial, Vic
tor de Buen Lozano.-3.421..c.

RESOLUCION de la. De1egCLCiánProvincUü de Bar·
c-tlona por la que Se autoriza 1/. declara la utilidtzd
publica en concreto de la· instalacíóneléctrf.ca que
se cita.

Cumplidos los tr$mites reglamentarios en el .expediente m
coz.:doen esta. Delegación Provin~ial.t\ instancia- .de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S~ .. A.»,CQn aomic'illo· en Barcelona. pla
zade CataiUña,2, en solJcitud,deaut0rizRc-lón para la instala
ción y declaraci'6n de utilidad púbuca.,'a los efectos de la im
posición deservi<1umbre de pase) de JlI.1n$talaclóneléctrtca, eu·
yas características técnicas princiPales s011: J~ siguientes:

MSiCe-23,304nO.
Origen de la linea: Apoyo 60 líneas Rlutort..Sabadell IIr, es

tac1ón transformadora «(ArCtldia»
Final de la misma; E.. M .. «Sabactell»,Y . nuevas estaciones

transformadoras. «Arcadia», «Atlanta».«Aurel1a»; ,Font Sagué»
y «Lusitania».

Térmíno municipal a que afecta: Sa,badell.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kHoinetros: 1,497.
Conduct-or: Aluminio, 2 x 3 x 240 y 3 x 70 miUmetros cua,..

dradossección,
Materiat de apoyos: .. CablE' Eu~tetráneo.
Estación transformadora: «AUanta,», 250; «A Ure 1 i &». 630;

«Arc2.diall, 500 KVA.; ({Font Sague», 400, y «Lusitan1a». 250 KVA.
ll!O,3SO-0,2l\O KV,

Esta Delegación Provincial,. en curnplhniento. de. 10 dispuesto
enlos Decretos 2617 y 2619/1966,de20.de octubre; Ley 10;1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de~2deju11o; LeY de 24 de
noviembre dú 1939, Y Reglamento de Líneas Eléctrícas Aéreas de
Alta Tensión, de 2.8 de noviembre de,looB. 'ha resuelto:

Autorizar la inst.alaclÓn de la. Un~s,ol1citad&.y. declarar la.
utilidad pública de la ID1.Sma a.Iose!ecwsde 1& imposIción de
10. servidumbre de paso en las condiciqnes,'aJcanee· y limitacio
nes que establece el Reglamentó de JaLey 10/1966, aprobado
por De::reto 26HU1966.

Barcelona, 23 de marzo de 1971.---,El Delegado provincial. Vfc·
tor de Buen Lozano.~3,422..C.

RESOLUC¡ON de la Delegacián,ProvincitJJ de Bar·
celona por laque se (1utOriz", Y declara la uttlídad
pública en concreto dela:instala-ción eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites· TeglaIllentáriO$ ..ene1 expediente. in·
COf; do en esta. Dekgaclón Provincial a-lIl~ancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufla, S. A,», cap. dOmicilio:> en Barcelona, pla
za de Cataluña,· 2, en solicitucl de ,a,.utti;"izaciÓIl 'para, la instala·
cióny declaración d.e utilidad púbhca-.a;Jos'-efectos de la iropo
sicL5n de .servidumbre depa.svde la in,sJ,álaci6n eléctrica. cuyas
caracterísLeas técnicas principales son las .··s1guientes:

MS/ce-16.578/70.
OrLgen de la linea: Apoyo 34 línea a estaC16ntransformador-a

«Cerró de MunD>.
Fina'! de la misma: Estación. transformadora «pujol».
Término munldpal a queafeeta: Las· Franqu~u
Tensión de servicio: :3 KV.
Longitud enkHómetros:. 0,'/95
Conductor: Aiuminio-acero, 54,59 mUfmetros cuadrados sec·

ción,
Material de apoyos: Madera ycastil1~tes metálicos.
Estación transformadora: Uno tlel5QKVA. 3/0,380-0,220 KV.

Esta Dc:e-gacü'm Provin>lal,ert ,cumplimiento de lo dispuesto
en los Dectetos 2611 y 2619111166; de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de: 22 de julio; Ley de 2'1- de
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noviembre de 1939, y Reglamento de Línea&Eléctr,icas Aéreas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre_ de 1968.ha.tesueltQ:

Autorizar la instalación de la llneasolicitada y <declarar la
utilidad públi~ de la misma a los efect()S:de laimposic:ión ;de
la servidumbre de paso en la!" condiciones, 9Jcance-yHmitacio-
nes que establece el Reglamento de la Ley 1011966. aprobado por
Decreto 2619/1966.

BarL-elona. 23 de marzo de 1971.-El Delegado provincial, Víc-
tor de Buen Lozano.-3.423-C. .

RESOLUCJON de la DelegacíólL Provincial de Cá
diz por la que se autoriza a «Com¡jañía Sevillana
de Electricidad, S. A.», el establecimiento-de cuatro
ramales de líneas a .66. KV.; dedollle circuito, _y _se
declara en concreto la utilidad pública de la misma.

Visto el expediente incoado en .' esta "·pelegac:ián _a - instancia
de «Compañia sevillana de Electricidad,S. ;A~»:.con domicilio
en sevilla, Monsalves, 10 y, 12;ens.oUcitud.,de, a,utorización ad·
ministratíva y declaración en ccncreto de utilidad pública. para
las instalaciones, cuyas características técnicass,e detallan, y
cumplidos lOS trámite.~ reglamentarios ordenarl05enel capitu·
lo lli del Decreto 261711966, de 20 de octl,lbre. yen el capitu·
lo III del Decreto 261911966, de ,igual fecha, ,esta Delegación
Provincial del Ministerio ,de Indu:<ltrla, ,en,,'US()' de ,¡as faculta·
des que le confieren ambasdh,po.siciones,ha, resuelto:

1.° Autorizar a «Compañlasev1Uana., de "Electricidad, Sa
ciedad Anónima»-, el establecimiento de cuatro't1\rnales <re 11·
neas a 66 KV., de doble circuito a 66 KV.. para unión de la
subestación «La Cartuja», en el,término de~erez'de, la Ftoni;e
ra. con las subestaciones de, Puerto, Real, Jer~y' Santo Do-
mingo.

2.° Declarar en concreto la.,utilidad',p(l:bliea..<ie la, instala
ción eléctrica que se autoriza, a 10$ efectos señalados en ,la Ley
10/1966 Y su Reglamento de aplicación de 20 deoetubre de
1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación; el titular de
la misma deberá atenerse a 10 dispuestoenel-e;apitulo IV del
Decreto 261711966.

Cádiz, 23 deenei'o de 1971.~El Deleg(3.do pl'ovir)pial, MIguel
A. de Mier.-3.446-e.

RESOLUCION de la De1egaciQn Provincial de Ciu.
dad Real r.OT" la qüe se a'ltto'riZu y, se declara de
utilidad pulJlica la linea eléctrka -que se cita~

Cumplidos los trámites reglamentarios en elexpedJimte in
coado ,en esta Delegación Provincial a instancia, de ' {(UniÓ~l
EléctrICa, S. A.»-, con domicilio social en MadrYd; calle Veláz.~
quez, número 157, y Delegación, en Ciudad Real,calIe,Cardenal
Monescillo, número 1, solicitando autori,zaciónpara la ,ínstala.
clón y declaración de utilídad púJ:¡.hca" a los efectos de la ím
posición de servidumbre de paso, de la Jínea eléctrica; cuyas
caracteristic8.S técnicas principales, son ,lassiguierttes:

Establecimiento de una linea,' eléctrica. 'aérea.; trifasica. a
15 kV., de 230 metros de longit\ld, derivada de lalin-ea de igual
tensión que va, de ArgamasUla de Calatrava. a Puert9-llano (Ciu
dad Real), y con fina.] ehtm centro de transformac.ióntipo in
temperie, sobre poste metaálico con 'potencta"'de,,,l00', KVA., a
15.000 ± 5 por 100/220-127 V., para Smnínistt:0de energia ~n
baja tensión a la Emisorade RaqIo Ae la GaRrOta Civíl y Es
cuelas en la Zona N. E. de la periferiade,Puertollano (Ciudad
Real).

Esta linea estará formada porcondnctor de cable Al-:Ac., de
43,1 milírootros cuadrados, sobre apoyos metálico,s yatsladores
de cadenas de dos y tres elementos.

Esta Delegación Ptovinclal,' encumplÍltlÍento dé lo dispuesto
en los Decretos 2617 y, 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ HlOO.
de 18 de marzo; Drereto lT15!1967. de 22 ,de jUlio: 'Lev24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
tensión; Decreto 3151/1968. de 28 de noViembre,: yen la Orden
ministerial de 1 de febrero de, 1968" ha resuelto:

Autorizar la instalación de la lfneae1éctriea soUcitada y de
clarar la utilidad pública de la misma a. ,los efectos'de la im
posición de la servidumbre de paso eh las condiciones, alcance
y limitaciones qUe establ~ e1'Reglamentode ',la Ley 10/1966.
aprobado por Decreto 261911956.

Ciudad Rea1, 1 de ab-rll de 19'11.'"":'"""""Elt Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jffe <lela Sección de Industria,
Alberto Gallardo Gal:legos.';"·963~D.

RESOLUCI0N de la DdegaciÓ1¡' PrO-h'incial de Ciu
dad Real por la qUe-seautoriZa y sedecZara' de
utilidad míblfca la línea, eléetrica,que se' cit~

Cumplidos los trám1tes reglame:ntariosen, el,ex:pediente In..
coado en esta Delegación Provincial a instariciade «Unión
Eléctrica, S. A.», con domicilio SOCial eh" Madrid, calle Veláy..-

quez, ,número 157, y Delegación en,'Ciudad Real, calle Cardenal
MOne8elHo. número 1, solicitando autorización para. la instala
cIóny declaración de utilidad ,pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de Paso., de la linea eléctrica, cuYas
c.aJ"acteristicas tccnicas principales &In las siguientes:

Establecimiento de Una .línea' eléctrica, aérea, trifáslca,a
15 kV d~ 9.404 metros, de longitud, 'derivada del centro ae
transfonnacíón existente en la'perifetiade la localidad de FUen
llana y final en el centro de transformación, de, la localidad de
eartizosas (Ciudad ReaI).Su' trazado afectará a los términos
municipales de Fue-nllana, MorttieI' YCRITizm;as.

Estará constituida DOr condUctor de cable Al-Ac., de 54,6 mi~
límetro.s cuadrados, sobre apoyos de, hornúgónen alineación y
m6.t-álicQS en ángUlo.s y anclajes, aisladores de cadena dos ele
xnentos y crucetas tipo Nappe-Voute.

Sera desmontada la línea a 15 kV. sobre apoyos de madera,
en estado deficiente en cuanto a seguridad y capacidad de tr~
porte.

Esta Delega<:iÓ1l Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
eU los Decretos 2617 y 26191¡966,'de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 117511967. de 22 de julio; Ley 24 de
novlcm.bre de 1939" y Reglameato deLineas Eléctricas de Alta
tensión; Decreto 3151/1968; de 28 de noviembre, y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea eléctrica solicitada y d~

clnrar la utilidad púb1ica de la, miSma a los' efectos de la im
posición de la servidumbre ,de' paso en 'las condiciones. alcance
y limitaciones qUe establece, el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decl'eto,2?I9/ 1966.

Ciydad Real, 1 de abril de- 1971,-'--E1. Delegado provincial,
por de-J.ega<:ío-n, el' Ingeniero Jefe de la Sección de Industria,
Alber.to Gallardo Gali-egos.-900-D.

RESOLUCION de la Deleqación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza y se declara de
utilidad pública la línea elecirica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provinciál a instancia de «Uni~n
Eléctrica, S. A.}), con domicilio social en Madrid. calle Vehz
qllez, núm-ero 157, y Delegación en Ciudad Eeal,calle Cardenal
MOllescillo, numero 1, solicitando autorlzación para la instala
dón 'Y declaración, de utilidad: ','públIca. a los efectos de la im
posiCÍon ,de servidumbre, de paso, de, la linea eléctrica, cuyas
características técnicas, principales son las siguientes:

Establecimiento de, Una línea, ,eléctrica, aérea, tlifá.sica" a
15 kV., de 16,005thetros de longitud, con origen en el cemro
de transformación eXistente en fa p€l'iferia de la localidad de
LmPozuelos de Calatrava y final en t:"l centro de transforma
ción ,e~:istent-€- en la periferia de la localidad de Abenojar <Ciu
dad Real). Su trazado afectará a los términos municipales de
Los Pozuelos de Calatrava, Corrlil deC(¡.latrava. Cabezarados y
Abenojal·.

Estaráconstituída por conductor de- cable AI-Ac., de 54,6 mi
Hmetl'os cuadrados. sobre apoyos de lmrmIgón en alineación y
met.alicos en Hw;ulos' y anclajes, aisladores de cadena dos ele
mentos y cr·ucetas tipo Nappe-.Voute.

Será desmontada la- linea a 15 kV., sobre apoyos de madera
en estado deficiente en cuanto a segUridad y capacidad de
traüspcrte.

Esta, Delegación, Provincial, ellcumplimiento de lo dispuesto
en los De-crero.s 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
deIS, de marzo; DeCreto 1775/1967, de 22 de Julio; Lev 24 de
novjenlbre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 'de Alta
turtsi¿'i); Decreto 3151/1968. <le 28 de noviembre, y en la Orden
ll11:1istcrial de 1 de febrero' de 1968; ha resuelto:

Autorizar la instaJa-ciónde la linea eléctrica solicitada y de
clarar la utilidad públitade la misma -a los efectos de la ím~

posí'ción qe la servidumbre de paso en las condiciones, alcance
y 1imit-acion~s qUe -é..:;;.ta1:n~ el Reglamento de la Ley 10/1966.
aprobado por Deeret-o 2619'/1966:

Ciudad Real, 1 de abTU de 1971.-El Delegado provincial,
por de]cg<l.C1ón. el IngenIero Jefe de la Sección de Industria,
Alberto Gallardo GaUegos.-961-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real pOr la qüeu ~autoriZa 'Y se declara de
utilidad pública la lmea eléctrica que se cita.

Ctunplídos 100 trámites reglamentaríos en el expediente m
c0.1do' en edta Delegación' 'Provin<:i:ala instancIa de «Unión
Eléctrica, S. A.», con domícHlo~ial,en Madrid. calle Veláz.
quez, húmero 157, y Delegación en CiUdad Real, calle CardenaJ.
Monescillo, número l.soHcltando, au,torización para la instala
cIón y de.claraciÓn de utmdad públ1ca,a los efectos de la im
posicion de servidumbr~,de paso, de la línea '!léctrica, cuyas
caracteristicas técnieaS- principales son las sigulentes:

Establecimiento de, una línea eléctrica,aérea, trifásica, a
15 kV.. denominada de cintura, con 2.900 metros de longitud,
con origen en el pórtico situadó en' subestación intemperie de
nOilliUild<l «Santa Ana», propiedad de E. E. S. A., en la periferia


